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ENVIROSOIL, S.L. cuenta con una Dirección influyente en sus trabajadores que le sirve de estrategia para conseguir sus 
objetivos y desarrollar así el máximo potencial en la empresa. Las personas que forman parte de ENVIROSOIL, S.L. 
cuentan con los recursos y condiciones idóneos para conseguir los resultados deseados. 

Estos distintivos contribuyen a que las actividades de “Redacción de estudios y elaboración de proyectos ambientales” y 
las de “Inspección de suelos y aguas subterráneas asociadas” de ENVIROSOIL, S.L. se desarrollen atendiendo a la 
calidad en la realización de los trabajos, la salud y seguridad de las personas y la protección del entorno. 

Dichas premisas, han llevado a la empresa a implantar un Sistema de Integrado de Gestión, en base a los siguientes 
Principios: 

▪ El compromiso de toda la organización de realizar sus funciones con responsabilidad y con miras a la superación 
y mejora continua, así como al aumento progresivo de la satisfacción de los clientes, ajustándonos a sus 
necesidades y criterios, en el ámbito de la calidad y la protección ambiental. 

▪ La Calidad se entiende como la identificación y cumplimiento de los requisitos del cliente para cada trabajo 
realizado conforme a lo dispuesto en los contratos y en los plazos acordados, y en virtud de la normativa vigente 
de aplicación y de las buenas prácticas de ejecución. 

▪ Apostar por el crecimiento progresivo de la empresa, compatible con el respeto al entorno, con el compromiso 
ambiental de la organización y con la mejora continua de los servicios prestados. 

▪ La organización se compromete a asegurar y evaluar periódicamente el cumplimiento de las disposiciones 
legales establecidas y todos aquellos requisitos que la empresa decida asumir voluntariamente. 

▪ Se procurará que el nivel de motivación y exigencia aplicado a la organización sea el mismo que para 
colaboradores y proveedores, asegurándose de que conocen los requisitos ambientales que les son 
demandados. 

▪ La identificación de los aspectos ambientales significativos, relacionados con las actividades de ENVIROSOIL, 
S.L, para establecer objetivos de calidad y medio ambiente encaminados hacia una mejora continua y 
prevención de la contaminación, mediante la prevención de los impactos que pudieran derivarse. 

▪ Adoptar la responsabilidad de realizar un uso sostenible de los recursos que se requieran para las actividades 
de ENVIROSOIL, S.L., con el fin de contribuir a la mitigación del cambio climático e indirectamente, a la 
protección de la biodiversidad y los ecosistemas. 

▪ Con el cumplimiento de estos requisitos y, en general, con una adecuada gestión y trabajo en equipo, se logrará 
un alto nivel de satisfacción del cliente, proveedores y trabajadores, así como de otras partes interesadas, 
contribuyendo además al desarrollo sostenible. De esta forma, podremos destacar sobre nuestros 
competidores. 

▪ En relación a la Entidad de Inspección (en adelante EI), ésta cumplirá en todo momento con el compromiso de 
confidencialidad del cliente, tanto de sus actividades desarrolladas en las inspecciones como las de 
colaboradores externos. Además cumplirá con el compromiso de imparcialidad e independencia, respecto de 
las actividades desarrolladas, sin que existan limitaciones o posibles discriminaciones en la realización de las 
inspecciones por razones económicas o de otra índole. 

▪ La EI mantendrá el firme compromiso de cumplimiento de todas las disposiciones legales establecidas para los 
trabajos de inspección. Asimismo, no remunerará a su personal en función de número de inspecciones 
realizadas ni del resultado de las mismas. 

▪ Se procurará el mismo nivel de exigencia y motivación a colaboradores y proveedores que el aplicado a la propia 
entidad. 

Esta Política es conocida, entendida y asumida por todas las partes interesadas de ENVIROSOIL, S.L, será revisada y 
actualizada para su continua adecuación y queda a disposición del público. 
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